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Los CItados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución. y ~odrán ser prorrogados en los supuestos previstns
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dosa partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abn!.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D.. el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 14 de abril de 1988 porla que se reconocen
a las Empresas que se cilan los beneficios triblltarios
establecidos en la Ley 7611980, de 26 de diciembre,
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por las Sociedades «La
Catalana. Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»,
y «Occidente. Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima',. en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fUSIón, mediante la absorción por la primera de la
citada en segundo lugar. operación acordada en sus respecti vas
Juntas generales de aCCIonistas el dia 1 de julio de 1987 y acogida
a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas. y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio.
d,etado para su desarrollo. a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer

fumero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Occidente. Compañía de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», y «La Catalana, Compañía de Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima». mediante la absorción de la
primera por la segunda. se produzcan a través de las diferentes
operaciones de diSolución sin liquidación, fusión por medio de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente y ampliación de capital de esta ultima en la cuantía de
900.000.000 de pesetas. mediante la emisión y puesta en circula
ción de 900.000 acciones de 1.000 pesetas nominales cada una. con
uno prima de emisión de 5.000.983.328 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos
fueran necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la operación a realizar. así como las escrituras púbÍIcas o documen
tos que puedan producirse y que contengan actos o negocios
jurídiCOS necesarios para la ejecución de la operación que se
contempla y que constituyan aclOs sujetos a este Impuesto.
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Segllndo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
CUOla del Impuesto sobre Sociedades que se devengue de los
increm·.?nlos de patrimonio que resultan de la actualización de las
respe<:t 1vas Carteras de Valores, por 1.630.448.000 pesetas en la
SOCiedad absorbente, y 1.252.021.000 pesetas en la Socied"d
absorb,da.

Tercero.-Habiéndose cumplido por las Sociedades interesadas.
cuyos a('uerdos de fusión fueron adoptados dentro del plazo
pre\ iSl·] en la ley, la totalidad de los requisitos exigidos. de
eonformldad con lo establecido en la disposición transitoria quinta,
dos. de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Pri\ado, y consecuentemente sin que proceda compensación
alguna por parte del Estado al Ayuntamiento al que corresponda su

a) Bonificación del 99 por 109 de las cuotas que se devenguen
por las operaCIones de constItuclOn y aumento de capital.

b).. 19,ual bonificación para las que se devenguen por la
adqwstClon, por cualqwer mediO adnlltldo en derecho, de bienes
proveruentes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
SOCIOS trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

cj Igual boDllicación, por el concepto de Actos Juridicos
Documen~dos, pa,:, las que .se devenguen por operaciones de
co.nstItuClon de prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, mcluso los representados por obligaciones, cuando su
III1porte se desune a la realización de inversiones en activos fijos
necesarlOs para el desarrollo de su actividad.

. Los ~itados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
CIDCO anos, contados desde el otorgamIento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo cuarto del Real Decreto 2696/1986.
. Segundo.-lgualmente gozará dc libertad de amortización refe

nda a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante .Ios cinco primeros ,años improrrogables, conta
dos a partIr del pnmer eJerCICIO economlco que se inicie una vez
que la Sociedad haya adqumdo el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

.Maclrid. 28 de mano de I988.-P. D., el Director general de
Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

ORDEN de 28 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986, de 25 de abril, a la Empresa (dIuebles
Salma, Sociedad Anónima Labora!>,.

ORDEN de 28 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previslOs en la Ley
15/1986. de 25 de abnl. a la Empresa "Laboratorios
Lafi. Sociedad Anónima Laboral,).

Vista la instancia formulada por el representante de «Laborato
rios Lafi, Sociedad Anónima Utboral», con código de identificación
fiscal A- 58047390, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Utborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las dIsposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. dp. 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Utoorales, habiéndole sido asignado el
número 3.331 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:
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Vista la instancia formulada por el representante de «Muebles
Salma. Sociedad Anónima Laboral», con CIF A·03298387, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
.i vado las dISposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos

, .. establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oticial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de benefiCIOS tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artÍCulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.697 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición. por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados. para las que se devenguen por operaciones de constitu
cIón de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones. cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad,
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Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efe('tos.
Madrid. 14 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Primero.-Se reconoce una boníficación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientl" actos. contratos y
opera('iones:

a) Aportacioncs y adjudicaciones de bienes y derechos que. en
la fusión de «Mangrasa, Sociedad Limitada», y «Margarinas Hijos
de Maximino Arias Taseón. Sociedad Limitada». se produzcan a
través de las diferentes opera('iones de disolución de las Sociedades
que se fusionan y constitu('ión de la nueva Sociedad «Margarinas
HiJOS de Maximino Arias Tascón, Sociedad Anónima>', emitiendo
esta última Sociedad acciones por un valor equivalente al de los
patrimonios aportados. que ascienden a 37.4-11.161 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para I!evar a cabo
los actos o negocios jurídicos enumerados. siempre que los mismos
fueran necesarios. habida cuenta de la naturaleza y condiciones dc
la fusión a real llar. así como las escrituras públicas o documentos
que puedan prodUCirse y que contengan actos o negocios juridicos
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla y que
constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de
patrimonio que se ponen de manifiesto al actualizar determlndos
valorcs de Activo por 17.500.000 pesetas. y fondo de comercio por
3000.000 dc pesetas.

Tercero.-Se re('Onoee una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transimisiones
que se realicen como parte de la fusión. de los bienes sujetos a
dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afenado asuma el
citado bcnclicio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada. en los términos previstos en el articulo 6.
apartado dús, de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que la
presente operación se lleve a cabo en las condi('iones recogidas en
esta Orden y a que la operación quede ultimada dentro del plazo
má.xlmo de un alÍo contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del E,tado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al conteneioso-administrati va. de acuerdo ('on
lo previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa ante el Ministerio de Economia y Ha('íenda.
en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de su
publicación.

ORDEN de 14 de abril de 1988 por la que se reconocen
a las Empresas que se cilan los beneficios tribularios
establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de diCiembre,
sobre Régllnen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por las Empresas «Margarinas
Hijos de Maximino Arias Tascón. Sociedad Limitada>,. y «Man
grasa. Sociedad Limitada». en solicitud de los beneficios tributarios
prev istos en la vigente legislación "sobre Fusiones de Empresas en
fa vor de sus operaciones de fusión. mediante su integración y
constitución de una nueva Sociedad que se denominará «Margari
nas HiJOS de Maximino Arias Tascón. Sociedad Anónima» (MAN
GRASA).

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de dICiembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas. y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio,
dictado para su desarrollo. a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Cuarto.-Comra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 52 de. la Ley de la Jurisdicción Canten
closo-AdmlOlstrattva ante el Mtnlsteno de Economía y Hacienda.
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de abril de 1988.-P. D. (Orden de n de octubre de

1985). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

aplicación. se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la cuota
del Impucsto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que se
devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen.
como parte de la presente operación, de los bienes sujetos a dicho
Impuesto

Cuarto.-U! efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samentc supeditada. cn los términos previstos en el artículo 6.
apartado dos. de la Lcy 76/1980, de 26 de diciembre. a que la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Ordcn y a quc la operación quede ultimada dentro del plazo
múimo de un alÍo contado a partir de la fecha de publicación de
la pre,,'ntc en el «Boletín Oficial del Estado». .' .
máxi mo de un alÍo contado a partir de la fecha de publlCaclon de
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

QuinlO.-Contra la presente Ordcn podrá interponerse recurso
de repOSICión previo al contencioso·administrativo. de acuerdo con
lo prevISto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa ante el Ministerio de Economia y Hacienda.
en el plaLO de un mes. contado a partir del día siguiente al de su
publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Mad"d. 1-1 de ab"l de 1988.-P. D. (Orden dc 23 de octubre de

1985). el Sccretario dc Estado de Hacienda. José Borrell Fonlellcs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDE/I' de 14 de abril de 1988 por la que se ,'<'Conocen
a las Emp"{',as ql/e se eilan los brneficios Ir¡hl/rarios
establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de dlciemhre.
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas

Examinada la petición formulada por la Empresa «Hispano
Qui"'ica Sociedad Anónima». en solicitud de los beneficios
lrtbutanos previstos en la vigente legislación sobre Fusiones de
Empresas en favor de sus operaciones de escisión mediante la
segregación de parte de su patrimonio. afecto a la actividad
agroalimentaria. y su aportación a una Sociedad de nueva creación
a denominar «Masa Alimentaria. Sociedad Anónima».

Este l\llnisterio. de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. dc 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal dc las Fusiones
de Em presas. y en el Real lA'Creto 2182/1981. de 24 de julio.
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa·
dora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones. disponer:

Primero.-Se reconOce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos. contratos y
cperaciones:

a) .-\portaciones y adjudicaciones de bienes y derechos' que se
produzcan en la operación de escisión de parte del patrimonio de
«Hispano Quimica. Sociedad Anónima» para su aportación a una
Sociedad de nueva constitución que se denominará «~losa Alimen
taria. SOCiedad Anónima», por un valor neto patrimonial de
672.000.000 de pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negociosjuridicos enumerados. siempre que los mismos
fueran necesarios. habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la operación a realizar. asi como las escrituras públicas o documen·
tos que puedan producirse y que contengan actos o negocIos
juridicos necesarios para la ejecución de la operación que se
contempla y que constituyan actos sujetos a este Impuesto.

c) Reducción de capital de «HISpano Química. Sociedad
Anónima» por un importe de 377.488.000 pesetas, originada por
entrega a los socios de la Sociedad escindida de las acciones
recibidas de «Masa Alimentaria. Sociedad Anónima>'. y que
supone la amortizaciÓn de 377.488 acciones de 1.000 pesetas
nominales. asi como de las reservas correspondientes a los bienes
aportados en las cuantías siguientes: 53.593.404 pesetas de la
Cuenta de Reserva Voluntaria. y 2-10.918.596 pesetas de la Cuenta
"Plusvalía escisióm,.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue de las
plusvalias contabilizadas como consecuencia de la actual,zación de
determinados elementos del Activo del patnmonio aportado. por
un valor de 240.918.596 pesetas.

Tercero.-U! efectivídad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada. en los términos previstos en el artículo
6. apartado dos. de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que la operación quede ultimada dentro del plazo
máximo de un año. contado a partir de la fccha de publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».
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